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GACETA OFICIAL 
 

 
 

 

ARTÍCULO 13. Las Leyes, Decretos, Resoluciones   y  demás actos oficiales  tendrán el carácter de públicos, por el solo hecho 
de aparecer en  la Gaceta Oficial del Estado Carabobo y los ejemplares de ésta tendrán fuerza de documentos públicos. Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado Carabobo. Gaceta Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria Nº 89 del 5 de Junio de 1972.- 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO CARABOBO 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
Valencia, 10 de noviembre de 2008 

198º y 149º 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 2235 
 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 75, numeral 2, 
de la Ley de Organización de la Administración Pública del 
Estado Carabobo procédase, de acuerdo con lo previsto en la 
vigente Ley de Publicaciones Oficiales, a insertar en la Gaceta 
Oficial del Estado Carabobo (EDICION EXTRAORDINARIA) el 
Decreto  Nº 1661, de fecha 10/11/08, emanado del Ejecutivo del 

Estado Carabobo. 
 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  
L.S. 
 
 

HELEN ESMERALDA ZAHR BLANCO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (E)  

.................................................................................................….. 
 

DECRETO Nº 1661 
 

LUIS FELIPE ACOSTA CARLEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO CARABOBO 

 
 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 160 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
artículo 70 de la Constitución del Estado Carabobo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Nº 
087 de fecha 01 de diciembre de 2004, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado Carabobo, Extraordinaria Nº 1724 de la 
misma fecha y artículos 1 y 17 del Decreto Nº 290 de fecha 06 
de mayo de 2005 y publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
Carabobo, Extraordinaria Nº 1815 de la misma fecha, en 
Consejo de Secretarios. 
 
 

D E L  E S T A D O  C A R A B O B O  
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CONSIDERANDO 
 
 

Que corresponde al Ejecutivo del Estado Carabobo resaltar la 
actuación de aquellos ciudadanos que con su ejecutoria 
personal y trayectoria profesional, constituyen modelo a seguir 
de generaciones presentes y futuras que trabajan por el 
engrandecimiento del país y la instauración de los valores 
propios de la patria del Libertador Simón Bolívar. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Gobierno Bolivariano del Estado Carabobo en el marco 
de su cuarto aniversario, ha querido distinguir el recorrido de 
aquellos ciudadanos que han trascendido en su labor cotidiana, 
por su elevado profesionalismo, lealtad y sentido de compromiso 
con el bien común, haciéndose merecedores de tan alta presea.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que corresponde al Gobierno Bolivariano del Estado Carabobo, 
reconocer a todos aquellos ciudadanos que han contribuido con 
el impulso de las políticas de desarrollo social, económico, 
cultural, deportivo, histórico, académico, científico, artístico, 
gremial y administrativo del Ejecutivo Estadal, ejerciendo la 
función pública al servicio de la comunidad y de los intereses 
generales del pueblo carabobeño. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que los ciudadanos objeto de este reconocimiento con su 
espíritu de trabajo y trayectoria pública, han contribuido de 
manera decidida con el mejoramiento, modernización y 
desarrollo  del Estado Carabobo y la gestión del Gobierno 
Bolivariano de Carabobo que líderiza el Ciudadano Gobernador 
Luís Felipe Acosta Carlez. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer la Condecoración “Orden 

Batalla de Carabobo” en su Primera Clase, Medallón Dorado a 
los ciudadanos:  
 

Helen Esmeralda Zahr Blanco 

Lino Alberto Pérez Colmenares 

Josefina Cannata 

Beatriz Teresa Saavedra Lozada 

Juan Carlos Acosta Heredia 

Josefina  Aldana de Raga 

Emigdio Acosta 

Gerardo Estrada 

Ramón Jesús Acosta Carles 

Ricardo Julio Delgado 

Ana Nidia Aguilar 

Diego Rafael Castro Duno 

José Ramón López Tomé 

Ricardo Hernández Lanz 

Guillermo Rojas 

Nubia Ydelise Figueredo 

Marjorie Juárez de Acosta 

Blanca Domínguez 

Albertina de Briceño 

Hiler Daher 

Saletta La Riva de Hammer 

Monseñor Reinaldo Del Prette 

María Luisa Aguilar de Maldonado 

Universidad José Antonio Páez 

Universidad Arturo Michelena 

Colegio Universitario de Administración y Mercadeo 

Sociedad Bolivariana del Estado Carabobo 

Oswaldo Lomer 

Estandarte de la Fundación Navegantes del Magallanes 

Estandarte de la Asociación Civil Carabobo Fútbol Club 

Fedecámaras Carabobo 

Abraham Sumoza 

María Soto 

Denise Fuenmayor 

Mariangee Bogado 

Rubielena Rojas 

Jimy Blanco Arana 

Migdalia García 

Pascuale Palmisano 

Maribel Riera 

Carlos Linares 

Efraín Rafael Hoffman 

Dr. Honoris Causa Braulio Salazar 

Leopoldo Landa 

Karen Lisogorsky 

Osmán Weber 

José Ángel Sánchez 

Salim Daher 

Miguel Sánchez 
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José Enrique López 

Programa Infantil “Consejitos” de DAT TV 

Agrupación de Danzas Mariara 

Colegio de Abogados del Estado Carabobo 

Alexis Riera Lugo 

Carlos Alfonso Guillen Salcedo 

Aníbal Sánchez 

Enrique José Mandry Llanos 

Chaouki Makarem 

Cámara de Industriales del Estado Carabobo 

Cámara de la Construcción del Estado Carabobo 

Cámara de Comercio de Puerto Cabello 

Germán Blanco Romero 

Estandarte de Trotamundos de Carabobo 

Centro Social Madeirense 

Asociación de Beneficencia Portuguesa SOBEN 

Joao Paulo Da Vera Cruz 

Manuel Martín Pereira 

Blas Souza Dos Santos 

Esteban  Souza Freites 

José Antonio Fajardo 

Hogar Hispano de Valencia 

Centro Social Chino 

Agustín Da Costa  

Guillermo Mújica Sevilla  

Carlos Linares 

Club Sirio del estado Carabobo 

Pierre Koumboz 

Guataparo Country Club del Estado Carabobo  

Club Internacional de Guataparo  

Club Hípico del Estado Carabobo 

Asociación Carabobeña de Tiro del Estado Carabobo  

Club Ítalo Venezolano 

Hermandad Gallega del Estado Carabobo  

Club Cubano del Estado Carabobo  

Centro Social Latino del Estado Carabobo 

Centro Recreacional de Profesionales Universitarios  

 del Estado Carabobo 

Club de Leones  

Comunidad Griega del Estado Carabobo  

Casa Portuguesa  

Club Carabobo Sociedad Civil 

Country Club Valencia 

Centro Vasco Venezolano de Carabobo 

Club Líbano Venezolano 

Hogar Árabe Palestino del Estado Carabobo 

Eumenes Fuguet Borregales 

Julio de Lucas 

Francisco Cuervo 

Nina Nikanorova 

María de Lourdes Freijeiro 

Teresa León  

Juan Monzón  

Mundo Binario 

Agrupación Maraca Ensamble 

Agrupación Matices Ensamble 

Fundación Gajillo de Venezuela 

Ignacio Sein Goni 

Saúl Arocha 

Mireya Chirinos 

Orfeón de la Universidad de Carabobo 

Olga Acosta  

Javier Bertucci 

Francisco Amoni 

Mariano Herrera 

Amelia Hernández Bonilla 

Francisco Cabrera Santos 

Vicencio Scarano Spisso 

Marihé Berneya Martin Meertens 

Sarina Cascone  

Gerardo Ramírez  

Pedro Gonzalo Pineda Flores 

Tulio Álvarez  

Oscar Pérez 

Claret Del Corral de Acosta 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer la Condecoración “Orden 

Batalla de Carabobo” en su Segunda Clase, Medallón Plateado 
a la ciudadana: 
 

Migdalia Acosta Escorcha 

 

ARTÍCULO TERCERO: Imponer la Condecoración “Orden 

Batalla de Carabobo” en su Tercera Clase, Medallón Bronce a 
los ciudadanos: 
 
Luís Alfredo  Sosa Sandoval 

Mayra Antonieta Martorelli Vargas 
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GACETA OFICIAL 
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IMPRENTA DEL ESTADO CARABOBO 
Avenida Soublette, entre Calle Páez y Colombia, Valencia, 

Edo. Carabobo Telf.: (0241) 8574920 

Esta Gaceta contiene 04 páginas 
Nro. Depósito Legal: pp76-0420 

Tiraje 212 ejemplares 

 

Nro._____________________________________ 

 
 
Everildis Méndez 

María de los Ángeles Santander 

Eduardo José Hernández Rodríguez 

Ivonne Esther Téllez Jiménez 

Saúd Benjamín González 

Arnoldo Azuaje 

Alfredo José Sivira Perdomo 

Gisela Zoa León Castro 

María Soledad Tortolero 

Manuel Mérida 

 

ARTÍCULO CUARTO: La Canciller de la Orden y demás 

miembros del Consejo de Secretarios del Ejecutivo del Estado 
Carabobo, cuidarán de la ejecución del presente Decreto. 
 
 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto entrará en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado Carabobo. 
 
 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
Dado, firmado y sellado por el Gobernador del Estado Carabobo 
y refrendado por la Canciller de la Orden “Batalla de Carabobo” 
y demás miembros del Consejo de Secretarios, en el Capitolio 
de Valencia a los diez (10) días del mes  de noviembre de 2008. 
Años 198º de la Independencia y 149º de la Federación. 
L.S. 

 

LUIS FELIPE ACOSTA CARLEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO CARABOBO 

 
 
Refrendado: 

L.S. 
Helen Esmeralda Zahr Blanco 

Canciller de la Orden “Batalla de Carabobo” y 
Secretaria General de Gobierno (E) 

L.S. 
Beatriz Teresa Saavedra Lozada 

Secretaria de Relaciones Políticas e Institucionales  
L.S. 
Luís Alfredo Sosa Sandoval 

Secretario de Planificación, Presupuesto y Control de Gestión 
L.S. 
Maira Antonieta Martorelli Vargas 

Secretaria de Comunicación e Información  
L.S. 
Josefina Cannata   

Secretaria de Hacienda y Finanzas 
L.S. 
Josefina Aldana de Raga 

Secretaria de Producción, Turismo y Economía Popular 
L.S. 
Lino Alberto Pérez Colmenares 

Secretario de Seguridad Ciudadana 
L.S. 
Emigdio Acosta Carles 

Secretario de Seguridad Alimentaria y Desarrollo Agrario 
L.S. 
Gerardo Estrada 

Secretario de Cultura 
L.S. 
Juan Carlos Acosta 

Secretario de Infraestructura 
L.S. 
María Soledad Tortolero 

Secretaria de Educación y Deporte 
L.S. 
Marihé Berneya Martin Meertens 

Secretaria de Desarrollo Social y Participación Popular  
L.S. 
Ramón Acosta Carles  

Secretario de Ordenación del Territorio, Ambiente y Recursos 
Naturales 
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